
MULTIMEDIOS GRUPO ORO Factura

A-3085

Fecha de Emisión

2025-10-09 16:23:10
Dirección Fiscal:

AVENIDA TEZIUTLAN SUR 17 

LA PAZ, PUEBLA, PUEBLA

PUEBLA, 72160 

R.F.C.: MGO130927JD7

Folio Fiscal
{E5FE1A3A-CEB1-4C0D-96C8-D0E6D9B551A7}

Fecha de Certificación
{E5FE1A3A-CEB1-4C0D-96C8-D0

E6D9B551A7}

Número de Certificado CSD

00001000000510612703

Número de Certificado SAT

00001000000509846663

General de Ley Personas Morales

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección

AV. INSURGENTE SUR 452 

ROMA SUR, CUAUHTEMOC, , CIUDAD DE MÉXICO

06760, MEX

IFN060425C53

R.F.C.

Regimen fiscal Cliente: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Difusora Duración Unidades TotalClave Producto Producto P.U.Unidad

XHORO 201 $83,071.2982101601

Publicidad en

radio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA

ME TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre 2025. A través de 201

spots de 20” de la 94.9 FM a costo unitario sin IVA de $413.29.

Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de

octubre 2025.

$413.29E48

Unidad de

servicio

XHECD 191 $54,832.2882101601

Publicidad en

radio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA

ME TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre 2025. A través de 191

spots de 20” de la 92.9 FM a costo unitario sin IVA de $287.080.

Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de

octubre 2025

$287.08E48

Unidad de

servicio

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Total

$159,968.14

IVA 16 %

$22,064.57

Sub Total

$137,903.57

Descuento

$0.00

Total con Letra

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 14/100 M.N.

Uso CFDI G03 - Gastos en general

Método Pago PPD - Pago en Parcialidades ó Diferido

Forma de Pago 99 - Por definir

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital

||1.1|e5fe1a3a-ceb1-4c0d-96c8-d0e6d9b551a7|2025-10-09T16:23:11|LSO1306189R5|EL/KjsPCCd5m5C/DrUaGoZq5zNLaB+o27oKfUGIU0ShpFjmINyAJEQ
B7T+JUropdGI0NVIBSadYf1l5C6hqPUVZHgNEpEeVsX3DfWgPgPRiEnzxOF6NNgQDhQtz2wmTnERYDdYnZmfWViwn7udkuJDln+ce8uliEhRQAnj8DLFjvtzFlUVgmK/mp
ElEXGWTFvdMZquPyhp7w0LLK46jvI7G2XtuLzL1jovzR2pLALpSwW5FSDCgLzlfBLfve6oHq4q2rY9lWPi6MWHuwVNjPM6I2Ny0Gf12NGGhuVoGqryFg+OiGMMof8I22Bu
w9/ddohM4lHumXMN//o9dvrhVo2Q==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI

EL/KjsPCCd5m5C/DrUaGoZq5zNLaB+o27oKfUGIU0ShpFjmINyAJEQB7T+JUropdGI0NVIBSadYf1l5C6hqPUVZHgNEpEeVsX3DfWgPgPRiEnzxOF6NNgQDhQtz2wmTnER
YDdYnZmfWViwn7udkuJDln+ce8uliEhRQAnj8DLFjvtzFlUVgmK/mpElEXGWTFvdMZquPyhp7w0LLK46jvI7G2XtuLzL1jovzR2pLALpSwW5FSDCgLzlfBLfve6oHq4q2r
Y9lWPi6MWHuwVNjPM6I2Ny0Gf12NGGhuVoGqryFg+OiGMMof8I22Buw9/ddohM4lHumXMN//o9dvrhVo2Q==

Sello Digital del SAT

buajWOeP2P9TqYi3To7LJ+Vp3LFPF9MWsd9+NgFPc4lNb86msWy2SGMd+hRStoY5LlSYatP8GIPF/verWnyLTZeg4JOoocRHQtbk/pO/Y2bwP7XwjgcFf7DOnAamkRVhdy
5JR6kosRETuV2D+zuWiNR2OcjAjuwWMVhG5OxSeSF3RPsy7Zf8UoVevABfP4g+ZNdezNI/XdtijsHpc6J8+VoRVJWiDrB8/UbjFSBS5yzR3nbXq4RXF7bSnNMpZQkhXBmj
mcTdmtvp7ILNwsUkHRa7wT6urqCwvqPBNfHY02JC4CK40GN1V0XpIo3/AhCd3vH1LWu8J2BZFYn5YJoVdA==

Fecha y Hora de Certificación 09/10/2025 04:23:11 p. m.

Fecha y Hora de Cancelación 1

Cadena Original CFDI

||4.0|A|3085|2025-10-09T16:23:10|99|00001000000510612703|137903.57|MXN|159968.14|I|01|PPD|72160|MGO130927JD7|MULTIMEDIOS GRUPO

ORO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|82101601|TRANSMISION|201|E48|No Aplica|Servicio de

Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre

2025. A través de 201 spots de 20” de la 94.9 FM a costo unitario sin IVA de $413.29. Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|413.29|83071.29|02|83071.29|002|Tasa|0.160000|13291.4064|82101601|TRANSMISION|191|E48|No Aplica|Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre 2025. A través de 191 spots de 20”

de la 92.9 FM a costo unitario sin IVA de $287.080. Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31

de octubre 2025|287.08|54832.28|02|54832.28|002|Tasa|0.160000|8773.1648|137903.57|002|Tasa|0.160000|22064.57|22064.57||

TS4 4.0.20.274 Release - CAMILA-PC-CONTA|Camila::{110F12DD-44B3-4360-A963-853E8D3479D3} {Factura} :2376
Impresa el: 09/10/2025, 04:22:17 p. m.
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MULTIMEDIOS GRUPO ORO Factura

A-3219

Fecha de Emisión

2025-11-05 17:57:30
Dirección Fiscal:

AVENIDA TEZIUTLAN SUR 17 

LA PAZ, PUEBLA, PUEBLA

PUEBLA, 72160 

R.F.C.: MGO130927JD7

Folio Fiscal
{1A4AC2DC-2D51-447B-BEA2-397A22C3E6F8}

Fecha de Certificación
{1A4AC2DC-2D51-447B-BEA2-39

7A22C3E6F8}

Número de Certificado CSD

00001000000510612703

Número de Certificado SAT

00001000000719545303

General de Ley Personas Morales

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección

AV. INSURGENTE SUR 452 

ROMA SUR, CUAUHTEMOC, , CIUDAD DE MÉXICO

06760, MEX

IFN060425C53

R.F.C.

Regimen fiscal Cliente: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Difusora Duración Unidades TotalClave Producto Producto P.U.Unidad

XHORO 405 $167,382.4582101601

Publicidad en

radio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN: FONACOT, EL MEJOR

ALIADO DE TU ECONOMIA, del 1 al 31 de octubre 2025. A través

de 405 spots de 20” de la 94.9 FM a costo unitario sin IVA de

$413.29. Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de

octubre 2025.

$413.29E48

Unidad de

servicio

XHECD 378 $108,516.2482101601

Publicidad en

radio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN: FONACOT, EL MEJOR

ALIADO DE TU ECONOMIA, del 1 al 31 de octubre 2025. A través

de 378 spots de 20” de la 92.9 FM a costo unitario sin IVA de

$287.080. Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de

octubre 2025

$287.08E48

Unidad de

servicio

XHECD 1 $206.6482101601

Publicidad en

radio

. $206.64E48

Unidad de

servicio

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Total

$320,282.18

IVA 16 %

$44,176.85

Sub Total

$276,105.33

Descuento

$0.00

Total con Letra

TRESCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.

Uso CFDI G03 - Gastos en general

Método Pago PPD - Pago en Parcialidades ó Diferido

Forma de Pago 99 - Por definir

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital

||1.1|1a4ac2dc-2d51-447b-bea2-397a22c3e6f8|2025-11-05T17:57:31|LSO1306189R5|Wdi44dkEkBdOlWFP+iuoRTjlfO8eju5O5fY+1F9dANVKFVf9Th8wfe
rMwKkLZZYbBqargjALs2vhgCjbZ+HG2m2f3g0CIinf89Yinbhq4LC4DIw+FALK41YxVpuymOkPwJY/RkXdxfLv8qYf/tfA7r9B/keKW/aTHbX02K8glTtz0j3GrJDz4pBv
NV3L/PMAUDEQUtnIsID/H7L/t8oOjCusyh4nIg9/J5fZXrLuPgCUxDMnj/Jw20iZsspR5usgyGzXiIfGW0Cm7lZIV75uxlWmzT33zu9KKdbPZN03zyUlWrto3cQy/A2Ouf
0uBXTlB0ITSxClDVpzcHW38LayPg==|00001000000719545303||

Sello Digital del CFDI

Wdi44dkEkBdOlWFP+iuoRTjlfO8eju5O5fY+1F9dANVKFVf9Th8wferMwKkLZZYbBqargjALs2vhgCjbZ+HG2m2f3g0CIinf89Yinbhq4LC4DIw+FALK41YxVpuymOkPwJ
Y/RkXdxfLv8qYf/tfA7r9B/keKW/aTHbX02K8glTtz0j3GrJDz4pBvNV3L/PMAUDEQUtnIsID/H7L/t8oOjCusyh4nIg9/J5fZXrLuPgCUxDMnj/Jw20iZsspR5usgyGzX
iIfGW0Cm7lZIV75uxlWmzT33zu9KKdbPZN03zyUlWrto3cQy/A2Ouf0uBXTlB0ITSxClDVpzcHW38LayPg==

Sello Digital del SAT

FWj9xaaJ/xuXe3qBtKTu+FccbWHbU8sYPS+/wCL+TmqFXaqZWOwnD6lK3RHrF64nKdpTr4VGQ0RvjSOuW4w+BL/XIWFeeAoDyfbekwPxEfmgjTVElBfy2omB8SK9pzrN0a
e7hk13CiOsg3OjXOeuVL6EVfmVMQwstNd5jZ+so34MwznYOy6PcNIL+mUK2Ue1K1fUkNyNdcxyrBwLcFHouDjhp+3NiX9uGcc+kQIyKtVVa+84wamiqlASBT7hUE7p2aXO
OG5FP/Vtg0u7aBm8jh0w9IQVN6+8OJv2asVT+K+MaijwSbx91UdLwQh/1aIkgVqf4wZKI3IbeoysEyp6QQ==

Fecha y Hora de Certificación 05/11/2025 05:57:31 p. m.

Fecha y Hora de Cancelación 1

Cadena Original CFDI

||4.0|A|3219|2025-11-05T17:57:30|99|00001000000510612703|276105.33|MXN|320282.18|I|01|PPD|72160|MGO130927JD7|MULTIMEDIOS GRUPO

ORO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|82101601|TRANSMISION|405|E48|No Aplica|Servicio de

Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN: FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU ECONOMIA, del 1 al 31 de octubre

2025. A través de 405 spots de 20” de la 94.9 FM a costo unitario sin IVA de $413.29. Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|413.29|167382.45|02|167382.45|002|Tasa|0.160000|26781.192|82101601|TRANSMISION|378|E48|No Aplica|Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN: FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU ECONOMIA, del 1 al 31 de octubre 2025. A través de 378 spots de

20” de la 92.9 FM a costo unitario sin IVA de $287.080. Contrato FNCOT/AD/CAAS/082/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/082-1/2025, vigencia del 23 de julio al

31 de octubre 2025|287.08|108516.24|02|108516.24|002|Tasa|0.160000|17362.5984|82101601|TRANSMISION|1|E48|No

Aplica|.|206.64|206.64|02|206.64|002|Tasa|0.160000|33.0624|276105.33|002|Tasa|0.160000|44176.85|44176.85||

TS4 4.0.20.279 Release - CAMILA-PC-CONTA|Camila::{ADF399B8-DD67-4A18-A6B3-0FED153C587E} {Factura} :2555
Impresa el: 05/11/2025, 05:57:30 p. m.
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 






